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otros usos que no sean industriales bien por las molestias
propias o por las derivadas de su implantación al requerir un
dimensionamiento de infraestructuras que supera el existente,
o que unido a la demanda tradicional llegara a superarlo por lo
que obligan a una ubicación dentro de los polígonos industria-
les.

D. Categoría 4ª. Industrias y almacenes incompatibles con
cualquier otro uso, incluso otros usos industriales, por las
molestias que genera, por las necesidades propias de la insta-
lación o por cualquier otro motivo. Deben implantarse en
Suelo no Urbanizable, cumpliendo el régimen específico que
la presente normativa establece para esta clase de suelo.

4.9.2. Condiciones particulares.

A. En general las instalaciones industriales han de cumplir
las disposiciones vigentes sobre la materia en relación a la
actividad que desarrollan, así como las que establezcan las
presentes Normas.

B. Toda instalación se someterá a las determinaciones
establecidas por el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas (Decreto 2414/1.961, Minis-
terio de Industria) y cumplirán lo establecido por la Ordenanza
General de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

C. Los límites máximos admisibles de potencia mecánica
máxima instalada para cada una de las categorías industriales
definidas, serán los recogidos en la Tabla 1.
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